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Ayuntamiento de Villarreal de ürrechua (casco):
Niñas «Juan XXIII», con dirección con curso y dos uni

dades. Quedan integradas las unitarias de niñas números 1
y 2.

Ayuntamiento de Zaldivia (ca§co):
Niños «Larrizábal»» con dirección con curso y dos unidades. 

Quedan integradas las unitarias de niños números 1 y 2.
Ayuntamiento de Zarauz (casco):
Niños, con dirección con curso y dos unidad^\s, Qnediui in

tegradas las unitarias de niños números 1 y 2.
4.<5 Ninguno de los Maestros de Escuelas aíectadas por la 

presente Orden podrá ser destinado a unidad escolar de edifi* 
ció distinto, salvo por concurso de traslado o concursillo.

5.0 Los nombramientos de direcciones con curso se verifi
carán cuando procedan por no existir anteriormente o por ha
berse formado la Agrupación con unidades escolares en que 
éxista más de uno. conforme a lo dispuesto en el articulo 228 
del Estatuto.

6.0 Las Inspecciones Provinciales notificarán la presente 
Orden a las Juntas Municipales afectadas, bastando con ex
presar la fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del Es
tado» en que se publique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
rimo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 7 de enero de 1964 sobre Agrupaciones Escola
res en la provincia de Vizcaya.

limo Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo de Ins
pección de Enseñanza Primaria de Vizcaya, en cumplimiento del 
Decreto 400/1962, de 22 de febrero, sobre Agrupaciones Escola
res, y el informe de la Inspección Central,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, ha re
suelto-

1.0 Constituir los siguientes Grupos Escolares en la provin
cia de Vizcaya:

« Ayuntamiento de Baracaldo (casco):
Mixto «Bazaga», con dirección sin curso y 12 unidades (tres 

de niños, tres de niñas y seis de párvulos). Quedan integrados el 
Grupo Escolar de niños de seis secciones —^tres de ellas de pár
vulos— y dirección sin grado, la graduada de niños de igual 
denominación de tres secciones y la de párvulos de tres seccio
nes «Lasesarre».

Ayuntamiento de Basauri (localidad: EHejalde-San Miguel):
Mixto «Sofía Taremona», con dirección sin curso y 11 unida

des (cinco de niños y seis de niñas). Quedan integradas la gra
duada de niños de igual denominación de cinco secciones y las 
seis secciones de niñas de igual denominación, creándose una 
pieza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de B*asauri (localidad: Arizgoiti):
Mixto «Lope de Vega», con dirección sin curso y 14 unidades 

(siete de niños y siete de niñas). Quedan integradas las gradua
das de niños y niñas «José Luis Costa» de cuatro secciones cada 
una y las graduadas de niños y niñas «Lope de Vega» de tres 
secciones cada una, creándose una plaza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de Bermeo (casco):
Mixto «San Francisco», con dirección sin curso y 14 unidades 

(seis de niños, cinco de niñas y tres de párvulos). Quedan inte
gradas las graduadas de niños y niñas «San Francisco» de cua
tro secciones cada una, la graduada de niños «Calvo Sotelo» de 
dos secciones, unitaria de niñas «Sanjurjo» y graduada de pár
vulos «Calvo Sotelo» de tres secciones.

Ayuntamiento de Bilbao (casco):
Mixto «Cervantes», con dirección sin curso y 15 unidades (seis 

de niños, seis de niñas y tres de párvulos). Quedan integrados 
el Grupo Escolar de niñas de igual denominación de nueve sec
ciones —tres de ellas de párvulos y dirección sin grado y las 
seis secciones de niños del Grupo Escolar de niños de igual de
nominación, suprimiéndose la dirección sin grado de éste, ac
tualmente vacante.

Mixto «Maestro García Rivero», con dirección sin curso y 
22 unidades (ocho de niños, 10 de niñas y cuatro de párvulos). 
Quedan integrados el Grupo Escolar de niños de igual denomi
nación de 10 secciones —tres de ellas de párvulos— y dirección

sin grado, la graduada de niños «Ollerías» de dos secciones, la 
de niñas de cuatro secciones —una de ellas de párvulos— y las 
seis secciones de niños del Grupo Escolar «Maestro García Rive
ro», suprimiéndose la dirección sin grado de éste, actualmente 
vacante.

Mixto «Olaveaga», con dirección sin curso y nueve unidades 
(tres de niños, tres de niñas y tres de párvulos). Quedan inte
gradas la graduada de niños de igual denominación de tres sec
ciones y el Grupo Escolar de niñas «Olaveaga» de seis secciones 
—tres de ellas de párvulos— y dirección sin curso.

Mixto «Ramón y Cajal», barrio de Ocharcoaga, con dirección 
sin curso y 24 unidades (ocho de niños, ocho de niñas y ocho 
de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de niños de 
igual denominación de 12 secciones —cuatro de ellas de páryu- 
los— y dirección sin grado y las ocho secciones de niñas y cua
tro de párvulos del Grupo Escolar de niñas «Lope de Vega», 
suprimiéndose la dirección sin grado de éste, actualmente va
cante.

Mixto «San Francisco Javier», barrio de San Ignacio, con 
dirección sin curso y 11 unidades (cinco de niños y seis de ni
ñas). Quedan integradas el Grupo Escolar de niñas de igual 
denominación de seis secciones y dirección sin grado v la gra
duada de niños igualmente denominada dé cinco secciones.

Mixto «Zorroza», con dirección sin curso y 10 unidades (cua
tro, .de niños, cuatro de niñas y dos de párvulos). Quedan inte
grados el Grupo Escolar de niñas de igual denominación de 
seis secciones —dos de ellas de párvulos— y dirección sin grado 
y la graduada de niños igualmente denominada de cuatro sec
ciones.

Ayuntamiento de Portugalete (casco):
Mixto «Antonio Trueba», con dirección sin curso y 12 unida

des (cuatro de niños, seis de niñas y dos de párvulos). Quedan 
integradas la graduada de niños de cuatro secciones, la de ni
ñas de cinco secciones —dos de ellas de párvulos—, las dos uni
tarias de niñas de «San Juan Bautista» y la unitaria de niñas 
de «El Campo», creándose una plaza de dirección sin curso.

Mixto «Maestro Zubeldia», con dirección sin curso y 20 uni
dades (siete de niños, 10 de niñas y tres de párvulos). Quedan 
integradas el Grupo Escolar de niñas de 13 secciones —tres de 
ellas de párvulos— y dirección sin grado y las siete seciones de 
niños del Grupo Escolar de niños, suprimiéndose la dirección 
sin grado de éste, actualmente vacante.

Ayuntamiento de Santurce Antiguo (casco) :
Mixto «Fermín Reparaz», con dirección sin curso y ocho uni

dades (seis de niños, una de niñas y una de párvulcis). Quedan 
integradas la graduada de niños de igual denominación de cua
tro secciones, las dos unitarias de niños y una de niñas «Gene
ral Mola» y la de párvulos, creándose úna plaza de dirección 
sin curso.

Ayuntamiento de Santurce Antiguo (localidad: Cabieces).
Mixto, con dirección sin curso y 10 unidades (dos de niños, 

siete de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las uni
tarias de niños 1 y 2, las de niñas números 1, 2, 3, 4 y 5, la gradua
da de niñas «El Campón» de dos unidades y la de párvulos, creán
dose una plaza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de Sestao (casco):
Mixto «General Mola», con dirección sin curso y 16 unidades 

(siete de niños, seis de niñas y tres de párvulos). Quedan inte
grados el Grupo Escolar de niñas de nueve secciones —tres de 
ellas de párvulos— y dirección sin grado y las siete secciones 
de niños del Grupo Escolar de niños de igual denominación, 
suprimiéndose la dirección sin grado de éste, actualmente va
cante.

2.0 Constituir los siguientes Grupos Escolares, pero conser
vando el régimen anterior en tanto no se produzca vacante en 
una de las direcciones sin curso que se suprimirá sin poder 
realizarse nombramiento.

Ayuntamiento de Baracaldo (casco):
Mixto «Larrea», con dos direcciones sin curso —una de ellas 

excedente— y 21 unidades (ocho de niños, siete de niñas y seis 
de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de niños de 
igual denominación de ocho secciones y dirección sin curso y el 
de niñas de siete secciones de niñas y seis de párvulos y direc
ción sin grado.

Ayuntamiento de Bilbao (casco):
Mixto «José Calvo Sotelo», barrio de Basurto, con dos direc

ciones sin curso —una de ellas excedente— y 20 unidades (ocho 
de niños, ocho de niñas y cuatro de párvulos). Quedan integra
dos el Grupo Escolar de niños de igual denominación de ocho 
secciones y dirección sin grado y el de niñas «José Calvo Sotelo» 
de 12 secciones —cuatro de ellas de párvulos— y dirección sin 
grado.

Mixto «Luis Briñas», barrio del Santuchu, con dos direc
ciones sin curso —una de ellas excedente— y 26 unidades (10 
de niños, nueve de niñas v siete de párvulos). Quedan integrados 
el Grupo Escolar de niños de igual denominación de 10 sécciwies
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y dirección sin grado» y el de niñas «Luis Briñas]»» de 16 secciones 
—siete de ellas de párvulos— y dirección sin grada

Mixto «Múgica», con dos direcciones sin curso —una de ellas 
excedente— y 15 unidades (seis de niños, seis de niñas y tres 
de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de niños de 
igual denominación de seis secciones y dirección sin grado y el 
de niñas «Mágica» de nueve secciones —tres de ellas de párvu- 
losr- y dirección sin grado.

Mixto «Sánchez Marcos», con dos direcciones sin curso —^una 
de ellas excedente— y 17 unidades (seis de niños, siete de ni
ñas y cuatro de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar 
de niños de igual denominación de seis secciones y dirección 
sin grado y el de niñas de igual denominación de 11 unidades 
—cuatro de ellas de párvulos— y dirección sin grado.

Mixto «San Francisco», calle de San Francisco, con dos direc
ciones sin curso —^una de ellas excedente— y 17 unidades (seis 
de niños, siete de niñas, y cuatro de párvulos). Quedan integra
dos el Grupo Escolar de niños de igual denominación de seis 
secciones y dirección sin grado y el de niñas igual denominado de
11 secciones —cuatro de ellas de párvulos— y dirección sin 
grado.

Mixto «Soloeche», con dos direcciones sin curso —^una de 
ellas excedente— y 18 unidades (siete de niños, siete de niñas y 
cuatro de i)árvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de ni
ños de siete secciones y dirección sin grado y el de niñas de 11 
‘secciones —cuatro de ellas de párvulos— y dirección sin grado.

Mixto «Torre Urizer», con dos direcciones sin curso —una 
de ellas excedente— y 20 unidades (ocho de niños, nueve de ni
ñas y tres de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar 
de niños de ocho seciones y dirección sin grado y el de niñas de
12 secciones—tres de ellas de párvulos—y dirección sin grado.

Mixto «Urazumitia», con dos direcciones sin curso —una de
ellas excedente— y 12 unidades (seis de niños, cinco de niñas y 
una de párvulos). Queden intradós el Grupo Escolar de niños 
de seis secciones y dirección sin grado y el de niñas de seis sec
ciones —^una de ellas de párvulos— y dirección sin grado.

Mixto «Uribarri», con dos direcciones sin curso —^una de ellas 
excedente— y 21 unidades (ocho de niños, nueve de niñas y 
cuatro de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de 
niños de ocho secciones y dirección sin grado y el de niñas de
13 unidades —cuatro de ellas de párvulos— y dirección sin 
grado.

Ayuntamiento de Ondárroa (casco):
Mixto «Celedonio Arrióla», de Ondárroa, con dos direcciones 

sin curso —^una de ellas excedente— y 1^ unidades (ocho de 
niños y seis de niñas). Quedan integrados el Grupo Escolar de 
niños de siete secciones y dirección sin grado, la unitaria de 
niños y el Grupo Escolar de niñas de seis secciones y dirección 
sin grado.

Ayuntamiento de Sestao (casco):
Mixto «Primo de Rivera», con dos direcciones sin curso —^una 

de ellas de párvulos— y 15 unidades (seis de niños, seis de ni
ñas y tres de párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de 
niños de seis secciones y dirección sin grado y el de niñas de 
nueve secciones —tres de ellas de párvulos —y dirección sin 
grado.

3.0 Constituir las siguientes agrupaciones escolares:
Ayuntamif to de Abadiano (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unidades de 
niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana (localidad: Gallaría):
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de ni

ños, dos de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas las dos 
unitarias de niñas, tres de niños y dos de párvulos.

Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana (localidad: Sanfuentes):
Mixta «Española de Minas del Somorrostro», con dirección 

con curso y tres unidades (una de niños y dos de niñas). Quedan 
integradas la unitarie de niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Amorebieta (casco):
Mixta, con dirección con curso y 12 unidades (cinco de niños, 

cinco de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas las gra
duadas de niños y niñas de cinco secciones cada una y la de 
párvulos de dos secciones

Ayuntamiento de Arbacegui Guerricáiz (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas la graduada de niños 
y la de niñas de dos secciones cada una.

Ayuntamiento de Arrigorriaga (casco):
Mixta «Calvo Sotelo». con dirección con curso y ocho unida

des (tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos). Quedan In
tegradas las graduadas de niños y niñas de igual denominación 
de tres secciones cada una y las de párvulos números 1 y 2.

Mixta «Par^uial Santa María de OUargan», con dirección 
con curso y seis unidades (trés de niños y tres de niñas). Que^ 
dan integradas las graduadas de niños y niñas de tres secciones 
ceda una.

Ayuntamiento de Arrigorriaga (localidad: Montefuerte-La 
Peña):

Mixta «Primo de Rivera», con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños, una de niñas y una de párvulos). Que
dan int^adas la graduada de niños de dos secciones y la de 
niñas de dos secicones. una de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Baracaldo (casco):
Mixta «Arteagabeitia», con dilección con curso y ocho uni

dades (tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos). Quedan 
integradas la grraduada de niños de tres secciones y la de niñas 
de cinco secciones, dos de ellas de párvulos.

Mixta «Cariga», con dirección con curso y tres unidades (una 
de niños y dos de niñas). Quedan integradas la unitaria de niños 
y las dos de niñas.

Mixta «Castrejana», con dirección con curso y tres unidades 
(una de niños, una de niñas y una de párvulos, (puedan integra
das la unitaria de niños, unitaria de niñas y la de párvulos «Es
cuelas de barriada».

Mixta «Vitoricha», de Luchana, con dirección con curso y 12 
unidades (cuatro de niños, seis de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas las graduadas de niños y niñas, de cuatro 
secciones cada una, Vitoricha»; las dos unitarias de niñas y dos 
de párvulos «Luchana».

Mixta «Llano», con dirección con curso y cuatro unidades 
(dos de niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos uni
tarias de niños y dos de niñas.

Mixta «Retuerto», con dirección con curso y seis unidades 
(dos de niños, dos de niñas y dos de párvulos). Quedan integrar- 
das las dos unitarias de niños, dos de niñas y dos de párvulos.

Mixta «Zaramillo», con dirección con curso y tres unidades 
(una de niños, una de niñas y ima de párvulos). Quedan inte
gradas la unitaria de niños, unitaria de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Baracaldo (localidad: Alonsotegui):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y dos de párvulos). Quedan Integradas la gra
duada de niños, de dos secciones, y la de niñas, de cuatro sec
ciones, dos de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Baracaldo (localidad: San Vicente de Ba
racaldo) :

Mixta, con dirección con curso y 10 unidades (cuatro de 
niños, cuatro de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas 
la graduada de niños y la de niñas, de cuatro secciones cada 
una, y las de párvulos (dos).

Ayuntamiento de Basauri (casco):
Mixta «Careaga Goicoa», con dirección con curso y tres uni

dades (una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la unitaria de niños, unitaria de niñas y la de pár
vulos.

Ayuntamiento de Basauri (localidad: Arizgoiti):
Mixta «Miguel de Cervantes», con dirección con curso y 

10 unidades (cinco de niños y cinco de niñas). Quedan Integra
das las graduadas de niños y niñas, de cinco secciones cada una.

Ayuntamiento de Bérriz (localidad: Bérriz Elizondo).
Mixta, con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ños y una de niñas). Quedan integradas la unitaria de niños y 
unitaria de niñas «Elejalde».

Ayuntamiento de Barriz (localidad: Olacueta):
Mixta, con dirección con curso y dos unidades (dos de niños 

y una de niñas). Quedan integradas la unitaria de niños y la 
de niñas.

Ayuntamiento de Bilbao (casco):
Mixta «Parroquial de Altamira», con dirección con curso y 

seis unidades (tres de niños y tres de niñas). Quedan integradas 
las graduadas de niños y niñas, de tres secciones cada una.

Mixta «Artatxo Beko», con dirección con curso y seis unida
des (cuatro de niños y dos de niñas). Quedan integradas la 
unitaria de niños de igual denominación, la graduada de niños, 
de tres secciones, «Parroquial», y la graduada de niñas de igual 
denominación, de dos secciones.

Mixta «Begoña», con dirección con curso y ocho unidades 
(tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos). Quedan integra
das la graduada de niños, de tres secciones, y las de niñas, de 
cinco secciones—dos de ellas de párvulos—Kie igual denominación.

Mixta «Bolueta», con dirección con curso y cinco unidades 
(dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integra
das la graduada de niños, de dos secciones, y la de niñas, de 
tres secciones, una de ellas de párvulos.
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«Ls^ Casilla})^ .con dirección con curso y ll unidades 
(cuatro de niños, tres de niñas y cuatro de párvulos). Quedan 
integrádas la graduada de niños, de cuatro secciones, y la de 
niñas, de tres secciones, de igual denominación y la graduada 
de párvulos Recaldeberri».

Mixta «Cortés», con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de niños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan inte* 
gradas las graduadas de igual denominación, de niños, de tres 
seccii©neS| y de niñas, de cuatro secciones, una de ellas de 
párvulos.

Mixta «Elorrieta», con dirección con curso y cinco unidades 
(dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integra
das las graduadas de igual, denominación, de niños, de dos sec
ciones, y de niñas, de tres, una de ellas de párvulos.

.Mixt^ «Ibaizábal», con dirección con curso y seis unidades 
(dos de niños, dos de niñas y dos de párvulos). Quedan integra
das la graduada de niños, de dos secciones, y la de niñas, de cua- 
tro secciones, dos de ellas de párvulos.

Mixta «Iturribide», con dirección con curso y nueve unida
des (cuatro de niños, tres de niñas y dos de párvulos. Quedan 
integradas la graduada de niños, de cuatro secciones, y la de 
niñas, de cinco, dos de ellas de párvulos.

Mixta «José Antonio», de Brandio, con dirección con curso y 
ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). Quedan inte
gradas la graduada de niños y la de niñas de igual denominación, 
de cuatro secciones cada una.

Mixta «Parroquial Nuestra Señora del Rosario de Uretamen-. 
ti», con dirección con curso y cinco unidades (una de niños, 
dos de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas la unitaria 
de niños y la graduada de niñas, de cuatro secciones—dos de 
ellas de párvulos—, de igual denominación.

Mixta «Parroquial Nuestra Señora de Begoña», de Dolareche, 
con dirección con curso y tres unidades (dos de niños y una 
de niñas). Quedan integradas la graduada de niños, de dos sec
ciones, y la unitaria de niñas.

Mixta «Parroquial Nuestra Señora de Fátima», de Enecuri, 
con dirección con curso y cuatro unidades (una de niños y tres 
de niñas). Quedan inte^adas la unitaria de niños y la graduada 
de niñas, de tres secciones.

Mixta «Parroquial La Resurrección del Señor», de El Peñas
cal, con dirección con curso y 10 unidades (cinco de niños y 
cinco de niñas). Quedan integradas las graduadas de niños y 
niñas, de cinco secciones cada una.

Mixta «Rivedra de Deusto», con dirección con curso y cinco 
unidades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la graduada de ñiños, de dos secciones, y la de niñas 
de tres secciones, ima de ellas de párvulos.

.Mixta «San Adrián», con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de niños y cuatro de niñas). Quedan integradas la gra
duada de niños y la de niñas, de cuatro secciones cada una.

Mixta «San Lorenzo de Astrabudúa», con dirección con cur
so y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). Quedan 
integradas la graduada de niños y la de niñas, de dos secciones 
eada una.

Mixta «San Ignacio», con dirección con curso y 10 unidades 
(tres de niños, cuatro de niñas y tres de párvulos). Quedan inte
gradas la graduada de niños «San Ignacio», de tres secciones: 
las cuatro unidades de niñas y las tres de párvulos.

Mixta «Patronato Caja de Ahorros Vizcaína», de Zurbarán, 
con dlréccióh con curso y tres unidades (una de niños y dos de 
niñas). Quedan integrádas la unitaria de niños y la graduada 
de niñas, de dos secciones.

A.yuntamiento Bilbao (localidad: Asáu):
Mixta, , con dirección con curso, y seis unidades (tres de ni

ños y dos de niñas), (^edan integradas la graduada de niños, 
de tres secciones, y la de niñas, de tres secciones.

t
Ayuntamiento de Bilbao (localidad: La Campa):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de niños, 

una dé niñas y una de párvulos). Quedan integradas la unita
ria de niños, la de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Derio (casco):
Mixta «Benigna Ugarriza, viuda de Vidauirazaga», con direc^ 

ción con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 
Quedan integradas la graduada de niños «Atteaga», de dos sec
ciones, y la graduada de niñas «Vista Alegre», de dos unidades

Ayuntamiento de Durango (casco):
'Mixta «Arrizabalaga», con dirección con curso y ocho unida

des (cuatro de niños y cuatro de niñas). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas de igual denominación, de cuatro 
secciones cada una.

Ayuntamiento de Echévarri (casco):
Mixta «Generalísimo Franco», con dirección con curso y 

cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). 
Quedan integradas la graduada de niños, de dos secciones, y la 
de niñas, de tres secciones, una de ellas de párvulos.

Mixta «San Antonio», con dirección con curso y seis unida
des (tres de niños y tres de niñas). Quedan integradas la gra* 
duadft de niños y ñiñas, de tres secciones cada utia.

Ayuntamiento de Elorrio (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Galdácano (casco):
Mixta «Doctor Gandásegui», con dirección con curso y 10 

unidades (cinco de niños y cinco de niñas). Quedan integiíidas 
las gráduadas de niños y niñas de igual denominación, de cinco 
secciones cada una.

Mixta «Patronato del poblado de Firestone Hispania, S. A.», 
con dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos 
de niñas). Quedan Integradas las graduadas de niños y ñiñas, 
de . dos secciones cada una.

Ayuntamiento de Galdácano (localidad: Bengoeche).
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños 

y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de niños 
y dos de niñas «Escuelas de barriada».

Ayuntamiento de Galdácano (localidad: Usándolo):
Mixta «Licenciado Lumbreras», con dirección con curso y seis 

unidades (tres de niños y tres de niñas). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas, de tres secciones cada una.

Ayuntamiento de Gámiz-Fica (localidad: Gámiz):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de niños, 

una de niñas y una de párvulos). Quedan Integradas la unitaria 
de niños* la unitaria de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Gatica (casco):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de niños, 

una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la unita
ria de niños, la de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Gordejuela (localidad: Molinar):
Mixta, con dirección' con curso y tres unidades (una de 

niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
unitaria de niños, la de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Güecho (localidad: Algorta):
Mixta «Juan Bautista Zabala», con dirección con curso y seis 

unidades (tres de niños y tres de niñas). Quedan integradas las 
dos unitarias de niños «Juan Bautista de Zabala», unitaria de 
niños «San Ignacio», dos unitarias de niñas «Juan Bautista de 
Zabala» y unitaria de niñas «San Ignacio»,

Ayuntamiento de Guecho (localidad: Santa María):
Mixta «Sarachaga», con dirección con curso j tres unidades 

(una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan inte
gradas la unitaria de niños, la de niñas y la de párvulos.

Mixta «Santa María», con dirección con curso y tres unida
des (una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la unitaria de niños* la de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Guernica (casco):
Mixta, con dirección con curso y nueve unidades (cuatro de. 

niños, cuatro de niñas y una de párvulos). Quedan integradas 
la graduada de niños, de cuatro secciones, y la de niñas, de cinco 
secciones, una de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Larrabezúa (casco):
Mixta con dirección con curso y tres unidades (una de niños, 

una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la unitaria 
de niñas, la de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento dé Guéñez (localidad: Sodupe):
Mixta con dirección con curso y seis unidades (tres de niños 

y tres de niñas). Quedan integradas la graduada de niños y la 
de niñas, de tres secciones cada úna.

Ayuntamiento de Le joña (casco):
Mixta «San Bartolomé», con dirección con curso y tres uni

dades (una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la unitaria de niños, unitaria de niñas y la de pár
vulos.

Mixta «San Juan Bautista», con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños y dos de niñas). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas, de dos secciones, una dependiehte 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano».

Ayuntamiento de Lejona (localidad: Lamiaco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias 
de niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Lemona (localidad: Arraibi):
Mixta «Maestro Raimundo Lorenzo», con dirección con curso 

y tres unidades (una de niños, dos de niñas y una de párvulos). 
Quedan integradas la de niños, la unitaria de niñas
y la dé pdtvtubs.
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Ayuntamiento de Lequeitio (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños, de dos unidades; la de párvulos y la gra
duada de niñas, de dos secciones.

Ayuntamiento de Marquina (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (tres de ni

ños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de niñas 
y tres de niños.

Ayuntamiento de Miravalles (casco):
Mixta «Virgen de Udiarraga», con dirección con curso y 10 

unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas las graduadas de niños y niñas «Miravalles», 
de dos y cuatro secciones—dos de ellas de párvulos—, respecti
vamente, y gráduadas de niños y niñas «Virgen de Udiarraga», 
de dos secciones cada una.

Ayuntamiento de Mundaca (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de ni

ños y dos de niñas). Quedan integradas las graduadas de niños 
y niñas, de . dos secciones cada una.

Ayuntamiento de Munguía (casco):
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de ni

ños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños, de tres secciones, y la de niñas, de cuatro, 
uná de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Murélaga (casco):
Mixta, con dirección con cúrso y tres unidades (una de 

niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
unitaria de niños, unitaria de niñas y la de párvulos.♦

Ayuntamiento de Musque (localidad: San Julián deMusque):
Mixta «San Martín», con dirección con curso y tres unida

des (una de niños, una de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la unitaria de niños, unitaria de niñas y la de 
párvulos.

Ayuntamiento de Ondárroa (casco):
Mixta «Santa María», con dirección con curso y dos unida

des. Quedan integradas las dos unidades de niños «Parroquiales 
de Santa María».

Ayuntamiento de (Drduña (casco):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (dos de niños 

y una de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños 
números 1 y 2 y la de niñas.

Ayuntamiento de Plencia (casco):.
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos niños 

y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños y niñas 
números 1 y 2.

A3runtamiento de Portugalete (localidad: Abachalo):
Mixta «Wabcoch-Wücox», con dirección con curso y seis uni

dades (tres de niños y tres de niñas). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas, de tres secciones cada una

Ayuntamiento de San Salvador del Valle (localidad: La Ar
boleda).

Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni
ños. dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
unitarias de niños y niñas números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de San Salvador del Valle (localidad: Escon- 
trilla).

Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de 
niños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
unitarias de niños números 1, 2 y 3 y las de niñas números 1, 2 
y 3 y la de párvulos.

Ayuntamiento de San Salvador del Valle (localidad: Zaballa),
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños 
y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Santa María de Lezama (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas).. Quedan integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Santurce Antiguo (casco):
Niños «Hogar-Clínica de San Juan de Dios», con dirección 

con cúrso y dos unidades. Quedan integradas las dos unidades 
de niños.

Niños «Orientación Marítima y Pesquera», con dirección con 
curso y dos unidades. Quedan integradas las dos unidades de 
niños.

Ayuntamiento de Santurce Antiguo (localidad: Rompeolas):
Mixta «Parroquial San* Juan Rompeolas», con dirección con 

curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). Quedan 
integradas las graduadas de niños y niñas, de dos secciones 
cada una.

Asentamiento de Santurce-Ortuella (casco):
Mixta, con dirección con curso y 11 unidades (cuatro de ni

ños, cinco de niñas y dos de. párvulos). Quedan integradas las 
unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4 y las de niñas números 1. 
2, 3, 4 y 5 y las de párvulos números 1 y 2.

Ayuntamiento de Santurce-Ortuella (localidad: Urioste):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de ni

ños, una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
unitaria de niños, unitaria de niñas y la de párvulos.

Ayuntamiento de Sestao (casco):
Mixta «Carlos VII», con dirección con curso y siete unida

des (tres de niños y cuatro de niñas). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas de igual denominación, de tres y 
cuatro secciones.

Ayuntamiento de Sestao (casco):
Mixta «Marcos Grijalvo», con dirección con curso y cinco 

unidades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas las graduadas de niños y niñas «Marcos Grijalvo», 
de dos y tres—una de ellas de párvulos—secciones, respectiva
mente.

Ayuntamiento de Sondica (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la gra
duada de niños, de dos secciones, y la de niñas, de tres secciones, 
una de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Sopelana (localidad: Larrabstera):
Mixta, con dirección con curso y dos unidades (una de 

niños y una de niñas). Quedan integradas la unitaria de niñcks 
y unitaria de niñas.

Ayuntamiento de Sopelana (casco):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas la unitaria de niños 
y las dos de niñas.

Ayuntamiento de Trucios (localidad: La Iglesia):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños, de dos secciones, y la de niñas, de tres sec
ciones, úna de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Valmaseda (casco):
Mixta, con dirección con curso y nueve unidades (tres de 

niños, cuatro de niñ^s y dos de párvulos). Quedan integradas 
la graduada de niños, de tres secciones; la de niñas, de cuatro 
secciones, y las dos de párvulos.

Ayuntamiento de Zaldíbar (casco).
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de ni

ños, una de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
unitaria de niños, unitaria de niñas y la de párvulos.

A3nintamiento de Zalla (localidad: Aranguren):
Mixta, con dirección con curso y dos unidades (una de ni

ños y una de niñas-). Quedan integradas la unitaria de niños y 
unitaria de niñas.

Ayuntamiento de Zalla (localidad: El Corrillo):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Zamudio (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de 

niños y tres de niñas). Quedan integradas la graduada de niños 
y la de niñas, de tres secciones cada una.

4.0 Ninguno de los Maestros de Escuelas afectadas por la 
presente Orden podrá ser destinado a unidad escolar de edificio 
distinto, salvo por concurso de traslado o concursillo.

5.0 Los nombramientos de Direcciones con ciu^o se verifica
rán cuando procedan por no existir anteriormente o por haberse 
formado la Agrupación con unidades escolares en que exista
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más de uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 228 del
Estatuto.

Las Inspecciones Provinciales notificarán la presente Or
den a las Juntas Municipales afectadas, bastando con expresar 
la fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del Estado» en 
que se publique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1964.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de enero de 1964 sobre Agrupaciones Esco
lares en la provincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo de 
Inspección de Enseñanza l^imaria de Zamora, en cumplimiento 
del Decreto 400/1962, de 22 de febrero, sobre Agrupaciones 
Escolares, y el informe de la Inspección Central,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, ha re
suelto :

1.0 Constituir los siguientes Grupos Escolares en la pro
vincia de Zamora:

Ayuntamiento de Benavente (casco):
Mixto «La Encomienda», con dirección sin curso y 12 uni

dades (ocho de niños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan 
inte^ados el Grupo Escolar de niños, de ocho secciones y di
rección sin curso y la graduada «Las Eras» de cuatro secciones 
(tres de niñas y una de párvulos).

Ayuntamiento de Toro (casco):
Niños «Primo de Rivera», con dirección sin curso y 10 sec

ciones (nueve de niños y una de párvulos). Quedan integra
dos el Grupo Escolar de niños de igual denominación de c^o 
secciones y dirección sin curso, la de párvulos número 3 y la 
unidad de niños «González Allende».

Niñas, con dirección sin curso y 18 unidades ,(12 de niñas 
y seis de párvulos). Quedan integrados la graduada de niñas 
«Magdalena Ulloa» de tres secciones, las unitarias de niñas 
números 1, 2, 3, 4, 7, 9 y 10, las de párvulos números 1, 2, 4 
y B; las dos de niñas y dos de párvulos «González Allende», 
creándose una plaza de dirección sin curso.

3.0 Constituir las siguientes Agrupaciones Escolares:
Ayuntamiento de Aicañices (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de ni

ños y tres de niñas). Quedan integradas las graduadas de ni
ños y niñas de tres secciones cada una.

Ayuntamiento de Almeida (casco):
-Mixta, coñ dirección con curso y seis unidades (tres de ni

ños y tres de niñas). Quedan integi’adas las graduadas de 
niños y niñas de tres secciones cada una.

Ayuntamiento de Argujillo (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas

Ayuntamiento de Arrabalde (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de 
niños y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Aspariegos (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas) Quedan integradas las dos unidades de 
niños y dos de niñas

Ayuntamiento de Ayoo de Vidriale.'s (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas) Quedan integradas las dos unidades de^ 
niños y dos de niñas

Ayuntamiento de Belver de los Montes (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de 
niños y niñas números 1 y 2,

Ayuntamiento de Benavente (casco):
Mixta «Fernando II», con dirección con curso y siete uni

dades (tres de niños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan 
integradas la graduada de niños de tres secciones y la de niñas 
de cuatro secciones, una de ellas de párvulos.

Niñas «La Sinoga», con dirección con curso y cinco unidades 
(cuatro dé niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
cuatro unidades de niñas y una de párvulos de igual deno
minación.

Ayuntamiento de Bermillo de Sayago (casco),:
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y una, de párvulos). Quedan integradas las 
dos unitarias de niños, dos de niñas y una de párvulos.

Ayuntamiento de Bóveda de Toro (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de 

niños y tres de niñas). Quedan integradas las graduadas de 
niños y niñas de tres secciones cada una..

Ayuntamiento de Bustillo del Oro (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Camarzana de Tera (casco):
Mixta, con dirección con curso v cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de ni
ños y niñas números 1 y 2.

A5uintamiento de Cañizal (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de ni

ños y tres de niñas). Quedan integradas las graduadas de 
niños y niñas de tres secciones cada una.

Ayuntamiento de Cañizo de Campos (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de 
niños y niñas números 1 y 2.

A5áintamiento de Carbajales de Alba (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de 

niños y tres de niñas). Quedan integradas la graduada de niños 
y la de niñas de tres secciones cada una.

Ayuntamiento de Castronuevo de los Arcos (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de ni
ños y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Castrogonzalo (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de 
niños y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Castrover de Campos (casco):
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de ni

ños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños de tres secciones y la de niñas de tres sec
ciones y la de párvulos.

Ayuntamiento de Cerecinos de Campos (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de 

niños, dos de niñas,y una de párvulos). Quedan integradas las 
Unitarias de niños y niñas números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de*Coreses (casco) :
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de ni

ños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños de tres secciones y la de niñas de cuatro 
secciones, una de. ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Corrales (cascó):
Mixta, con dirección con curso y ocho unidades (tres de 

niños, tres de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas la 
graduada de niños y la de niñas de tres secciones cada una 
y las dos de párvulos.

A5runtamiento de Cubo del Vino (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan Integradas las dos unidades 
de niños y dos de niñas.

Ayuntamiento de Paramontanos de Tábara (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan Integradas las dos unitarias de 
niños y dos de niñas

Ayuntamiento de Permoselle (casco):
Mixta número 1,»con direccicin con curso y ocho unidadé* 

(tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos). Quedan inte


